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SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

CIRCULAR N° 22 

CC. COORDINADORAS Y COORDINADORES DISTRITALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero a la actividad institucional "Educación para la vida en democracia", del Programa 

de Educación Cívica 2017, a cargo de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica (DEEC) , 

de este Instituto Electoral, en particular a la gestión e implementación de mecanismos de 

vinculación, colaboración y apoyo interinstitucional para fomentar y difundir la educación para 

la vida en democracia. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 y 67 fracción IX, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dislrilo Federal ; 21, fracción VII , 31 

fracción VIII, y 53 fracción V, del Reglamento Inlerior de este Instituto Electoral, les comunico 

que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ha convocado a las 120 escuelas públicas 

de educación básica que están inscritas en el programa SaludARTE de la Secretaría de 

Educación Pública de la Ciudad de México (SEDU), así como a las niñas y niños que se 

encuentran inscritos en los programas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Ciudad de México (DIF-CdMx), a participar en el "1 ero Parlamento Infantil de la Ciudad de 

México 2017". 

En este sentido, el Instituto Electoral del Distrito Federal ha sido invitado a dar fe del proceso 

de elección de Diputadas y Diputados Infantiles, a entregar las constancias de participación, 

así como a brindar asesoría y apoyo con los materiales necesarios para efectuar las 

jornadas electivas estudiantiles a celebrarse los días 3 y 4 de abril del año en curso. 

Es así que la DEEC ha propuesto apoyar el desarrollo de dicha elección, buscand~e 
de un sentido formativo desde la perspectiva de la educación para la vida en democracia; 

asimismo, participar brindando apoyo técnico para el desarrollo de dicho ejercicio electivo. 
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Para ello, contará con la colaboración del personal de las Direcciones Distritales , en los 

siguientes términos. 

1. Las y los Coordinadores Distritales dispondrán lo necesario para dar 

acompañamiento a las jornadas electivas, con base en la distribución que se indica 

en el Anexo 1. Para ello, designarán al personal de estructura, al personal eventual 

y/o a las y los Prestadores de Servicio Social (PSS) que se encuentren en activo en 

el periodo previamente señalado. 

En este sentido, deberán contactar a la persona coordinadora escolar en el plantel 

que corresponda en cada caso, a fin de acordar los pormenores de la referida jornada 

electiva estudiantil. 

2. Las y los Coordinadores Distritales instruirán lo procedente a fin de recoger el 

próximo viernes 31 de marzo entre las 10:00 y las 16:00 horas, en el Almacén de 

Materiales, ubicado en la calle Manuel M. Flores número 35, barrio de Santa Ana 

Zapotitlán , delegación Tláhuac, los canceles modulares electorales (mamparas), 

urnas, crayones, cojines, tinta para cojines y sellos "Votó", en las cantidades que para 

cada escuela a su cargo se indican en la tabla siguiente: 

DDque Material requerido 
atenderá la MRVa 

Jornada instalar Cancel 
Urnas 

Sello Tinta para Cojin Crayones 
Electiva Modular "Votó" sello para sello 

111 1 1 1 2 1 1 4 
IV 1 1 1 2 1 1 4 
V 2 2 2 4 2 2 8 
VI 2 2 2 4 2 2 8 
VII 1 1 1 2 1 1 4 
VIII 2 2 2 4 2 2 8 
IX 2 2 2 4 2 2 8 
X 1 1 1 2 1 1 4 
XI 2 2 2 4 2 2 8 
XII 2 2 2 4 2 2 8 
XIII 1 1 1 2 1 1 4 
XIV 1 1 1 2 1 1 4 
XV 2 2 2 4 2 2 8 
XVI 1 1 1 2 1 1 4 

XVIII 1 1 1 2 1 1 4 
XIX 1 1 1 2 1 1 4 
XX 2 2 2 4 2 2 8 
XXI 1 1 1 2 1 1 4 /) 

XXIII 1 1 1 2 1 1 ff v 
XXIV 2 2 2 4 2 2 / 8 
XXVI 1 1 1 2 1 1 4 
XXVII 1 1 1 2 1 1 4 
XXVIII 1 1 1 2 1 1 4 
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DO que Material requerido 
atenderá la MRVa 

Jornada instalar Cancel 
Urnas 

Sello Tinta para Cojin 
Crayones 

Electiva Modular "Votó" sello para sello 

XXX 2 2 2 4 2 2 8 
XXXII 1 1 1 2 1 1 4 
XXXIII 2 2 2 4 2 2 8 
XXXIV 2 2 2 4 2 2 8 

XXXVIII 1 1 1 2 1 1 4 
XXXIX 2 2 2 4 2 2 8 

XL 1 1 1 2 1 1 4 
30 43 43 43 86 43 43 172 

3. Para garantizar en todo momento el debido resguardo e integridad del material 

electoral, en cada caso el personal de las direcciones distritales o PSS adscritos a las 

Direcciones Distritales acompañarán la rea lización de la jornada electiva estudiantil y 

fungirán como responsables de la recepción, traslado , resguardo y devolución del 

material referido a su sede distrital respectiva . 

4. La DEEC elaboró el Anexo 2 a fin de que las Direcciones Distritales cuenten con un 

marco referencial de la elección de las Diputadas y los Diputados Infantiles que 

participarán en el multicitado Parlamento Infanti l. 

A fin de apoyar el trabajo de las Direcciones Distritales durante la jornada electiva, la 

DEEC pone a su disposición como Anexo 3 el documento con las consideraciones y 

sugerencias para la operación de las Mesas Receptoras de Votación que se 

instalarán para elegir a las Diputadas y los Diputados Infantiles. 

Materiales que deberán ser considerados en todo momento durante el desarrollo de 

las actividades relativas al ejercicio infantil electivo. 

5. El acompañamiento a cada jornada electiva estudiantil será reportado en el Sistema 

de Seguimiento de Educación Cívica , por la Dirección Distrital a la que se encuentre 

adscrito el personal acompañante, como la realización de una intervención educativa 

"El día de la democracia escolar", con el numeral 4 del Catálogo de acciones de 

educación cívica y formación ciudadana (CAEC) . Al respecto, deberá reportarse una 

intervención por cada escuela a la que se le brinde apoyo. 

6. Concluidos los trabajos de la jornada electiva estudiantil , las y los coordin~~s 
Distrita les instruirán lo procedente para rea lizar la devolución de los Z::'I:~ 
modulares electorales (mamparas) , urnas, crayones, cojines, tinta para cojines y 
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sellos "Votó", que les hayan sido entregados con motivo de este ejercicio electivo, en 

el Almacén de Materiales el viernes 7 de abril de 10:00 a 16:00 horas. 

7. Para el desarrollo de las actividades indicadas, Coordinadoras y Coordinadores 

Distritales otorgarán todas las facilidades necesarias -materiales, administrativas, 

logísticas y de cualquier otro tipo- al personal designado para el caso; asimismo, de 

requerirse, tomarán las medidas pertinentes para garantizar el correcto desarrollo de 

este ejercicio educativo en las escuelas correspondientes a su ámbito geográfico. 

8. Tras la conclusión del ejercicio educativo, deberán informar de aquellas situaciones 

relevantes que se presenten en torno a la implementación de esta actividad , 

utilizando para ello el formato de reporte identificado como Anexo 4, el cual deberá 

ser remitido en formato Word por la Dirección Distrital a la cuenta de correo 

electrónico institucional educacion.civica@iedf.org.mx; se enviará un reporte por 

cada escuela atendida a más tardar a las 12:00 horas del día 5 de abril de 2017. 

Por último, en caso de dudas o aclaraciones en torno a la realización de este ejercicio 

electivo estudiantil, contarán con el apoyo de Guadalupe Polo Herrera, en la extensión 4259, 

y Ares Akbhal Zenteno Gómez, en la extensión 4289, ambos funcionarios adscritos a la 

DEEC. 

Sin otro particular, reciban un saludo cordial. 

do Venegas 
Jecutivo 

.C.p. Mtro. Mario VeJázquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General deIIEDF. Para su conocimiento. Presente. 
In9. Oiga González Martínez. Consejera Erectoral Presidenta de la Comisión Permanente de Educación Cívica y Capacitación 
deIIEDF. Para su conocimiento. Presente. 
ce. Consejeras y_Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General deIIEOF. Para su conocimiento. Presentes. 
Lic. Delia Guadalupe del Toro López. Directora Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Presente. 
Mtro. Gustavo Uribe Robles. Director Ejecutivo de Educación Cívica . Presente. 
Lic. Myrlam Alarc6n Reyes. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Oesconcentrados. 

~ 
Presente. 
Archivo . 

. RGVlGURMlS/GPH/azg· 
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1er. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017 

ANEXO 2 

Consideraciones para el apoyo en la elección de Diputadas y Diputados Infantiles 
que participarán en el "ler. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017" 

1. El 30 de abril se realizará el "ler. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017", se 
integrará por 66 Diputadas y Diputados Infantiles, la elección de 46 se llevará a cabo en 43 
de las 120 escuelas de nivel básico de la Ciudad de México que se encuentren inscritas en 
el Programa SaludARTE de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México (SEDU); la 
elección de las y los 20 restantes, se llevará a cabo a través de los Programas inscritos en 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México (DIF-CdMx). 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) coadyuvará en el proceso de selección de 
46 Diputadas y Diputados Infantiles en las 43 escuelas públicas de educación básica que 
participan en el programa SaludARTE de la SEDU. 

2. En tres de las 43 escuelas públicas de educación básica que participan en el programa 
SaludARTE de la SEDU se elegirá a más de un o una diputada, a saber, la escuela Héroes 
de Zacapoaxtla que se encuentra ubicada en la delegación Venustiano carranza, y las 
escuelas Normalismo Mexicano y Mtra. Guillermina González G. que están ubicadas en la 
delegación Iztapalapa, en estos casos, quienes resulten ganadores serán quienes ostenten 
el primero y segundo lugar respecto a la cantidad de votos obtenidos en la elección 
escolar. 

3. El 15 de marzo pasado, durante la presentación formal del Parlamento, se llevó a cabo la 
selección de las 43 escuelas en las que se llevaría a cabo la elección con apoyo del IEDF; 
así como el sorteo que definió el género de quien deberá representar a la escuela como 
Diputado o Diputada Infantil. En este sentido, las fórmulas de candidatos o candidatas en 
cada una de las escuelas garantizarán la paridad de género por lo que su conformación 
deberá haberse realizado a razón de propietario y suplente del mismo género, cada 
dirección distrital involucrada deberá considerar lo establecido en el ANEXO 1 de la Circular 
emitida por el Secretario Ejecutivo, en lo referente a este rubro. 

4. Los listados que se utilizarán en las Mesas Receptoras de Votación para llevar a cabo el 
proceso de elección serán los correspondientes a los listados por salón de las y los alumnos 
participantes en cada una de las 43 escuelas de educación básica. 
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1er. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017 

5. La Jornada Electiva Estudiantil se efectuará de las 15:00 a las 17:30 horas. dado que las 
escuelas básicas que participarán son de jornada ampliada. 

6. El día en que se desarrollará la jornada electiva en cada una de las escuelas participantes, 
a saber, lunes 3 ó martes 4 de abril, fue definido por la SEDU. 

7. Se rea lizarán actos previos al proceso de elección, como las sugerencias de candidaturas, 
presentación de propuestas por escrito abordando alguno de los derechos que establece la 
Constitución de la Ciudad de México para las niñas y los niños, selección de los candidatos 
a contender, elección de integrantes y suplentes para las Mesas Receptoras de Votación, 
entre otros, en éstos la intervención del personal de las direcciones distritales sólo se 
efectuará si el plantel escolar así lo solicitase. 

8. El personal invitado del IEDF proporcionará el material electoral necesario para llevar a 
buen fin la jornada electiva, armará la urna y la mampara para instalar la Mesa, 
acompañará a la escuela en el desarrollo del proceso de elección dando fe de lo que 
acontezca, y desarmará la urna y el cancel al término del proceso. 

9. Personal de oficinas centrales del IEDF entregará las constancias el viernes 21 de abril para 
quienes participaron y fueron elegidos en los Centros de Desarrollo Comunitarios y estén 
inscritos en los programas del DIF-CdMx, y el martes 25 de abril a quienes resultaron 
electos por las escuelas públicas de educación básica que participan en el Programa 
SaludARTE en eventos programados según la agenda que defina la SEDU y que se dará a 
conocer posteriormente. 

10. La persona coordinadora escolar, que fungirá respectivamente como responsable y apoyará 
a las y los niños integrantes de la Mesa Receptora de Votación en el desarrollo del proceso 
de elección y a la resolución de las eventualidades de la elección en cada una de las 
escuelas participantes, es además el enlace para que las direcciones distritales del IEDF 
puedan establecer contacto permanente para el desarrollo de este proceso de electivo. 
(ANEXO 1 de la Circular respectiva de la Secretaría Ejecutiva del IEDF) 

11. El 31 de marzo estará disponible el material electoral a utilizar en cada una de las Mesas 
Receptoras de Votación, en el Almacén de Materiales en un horario de 10:00 a 16:00 
horas. 
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12. Al término de la elección la Dirección Distrital enviará un reporte en formato word, con las 
situaciones relevantes. Reporte que deberá ser remitido a la cuenta de correo 
educacion.civica@iedf.orq.mx independientemente de si hubo o no situaciones relevantes 
por reportar. 

La convocatoria al " ler. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017", se encuentra disponible 
para consulta en la siguiente liga: 
http://www.iedf.org.mx/images/banners/ 1erParlamentoInfantil/index.html. 

Para tratar dudas o aclaraciones respecto al proceso electivo infantil contarán con el apoyo de parte 
del área de educación cívica de Guadalupe Polo Herrera y Ares Akbhal Zenteno Gómez, en las 
extensiones 4259 y 4289, respectivamente. 
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ANEXO 3 

Consideraciones y sugerencias para la operación de las Mesas Receptoras de 
Votación que se instalarán para la elección de Diputadas y Diputados Infantiles que 

participarán en el1er. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017 

Los días 3 y 4 de abríl de 2017, de las 14:30 a las 17:30 horas, funcionarán 43 Mesas Receptoras 

de Votación, a razón de una por cada escuela pública de educación básica que participe en el 

programa SaludARTE de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México. 

La autoridad escolar será responsable de elaborar la documentación electoral con la asesoría de 

las Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF). Asimismo, al finalizar la 

jornada, será la propia autoridad del plantel escolar quien recibirá y resguardará el paquete de 

cada Mesa Receptora de Votación (MRV). 

Para la operación de las MRV se sugiere el procedimiento siguiente: 

1. A las 14:30 horas llegará al domicilio de cada escuela participante el personal designado por el 

Instituto Electoral del Distrito Federal para dar fe del proceso y entregar las constancias 

respectivas , asimismo, enlaces del Programa SaludARTE o de los programas del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México estarán presentes para supervisar el 

proceso de selección . 

LAs y lOS REPRESENTANTES DE LAS o LOS CANDIDATOS TAMBIÉN PODRÁN PERMANECER EN LAS MRV REAUZANDO 
FUNCIONES DE OBSERVAOÓN DURANTE LA JORNADA ElEmvA. 

2. Se presentarán ante la persona coordinadora escolar, quien fungirá respectivamente como 

responsable y apoyará a las y los niños integrantes de la MRV en el desarrollo de la jornada 

electiva y a la resolución de las eventualidades de la elección. 

3. La persona coordinadora escolar convocará a quienes integran la MRV, se contará con 

suplentes por cada cargo para entrar en funciones en caso de faltar alguien. Asimismo, se 

garantizará la paridad de género, por lo que su conformación deberá haberse realizado a razón 

de 2 a 1, dos niñas y un niño o viceversa. 
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Como integrantes de una MRV deberán portar un gafete expedido y autorizado por la escuela, 

vigilarán en todo momento el cumplimiento de las disposiciones relativas a la Jornada Electiva 

Estudiantil y asumirán las funciones siguientes: 

a) Presidenta o Presidente. Ser la máxima autoridad de la Mesa, 
preservar el orden y entregar el expediente a la autoridad convocante. 

b) Secretaria o Secretario. Llenar las actas, recibir escritos y colaborar 
en los trabajos de la Mesa. 

c) Escrutador o Escrutadora. Realizar el conteo de los votos y 
colaborar en los trabajos de la Mesa. 

4. Acomodarán al menos una mesa, de modo que niñas y niños puedan acercarse e identificarse 

para votar con libertad y sin la intervención de personas adultas, siempre a la vista , para 

garantizar la seguridad. Sobre dicha mesa estarán las boletas que aún no han sido utilizadas, el 

listado de las y los alumnos participantes de la escuela por grado escolar participante y 

suficientes plumas, lápices, gomas, sacapuntas, y demás artículos de papelería que se 

consideren necesarios. Se recomienda que quien cumpla funciones de coordinación escolar se 

encargue de verificar dicha condición. 

5. El personal designado por el Instituto Electoral del Distrito Federal arma el cancel modular. Se 

sugiere colocarlo en un espacio que permita el fácil y libre acceso a las y los votantes. 

6. Asimismo, arma la urna, comprueba y muestra que está vacía y la coloca en un lugar adecuado 

ya la vista. 

7. Quienes integran la MRV abren el paquete que contiene la documentación y los materiales, 

para su revisión y acomodo sobre la mesa. 

8. Quien actúa como persona coordinadora escolar contará las papeletas extraídas, asegurándose 

de que coincidan con el número de las y los alumnos del listado de posibles votantes, 

posteriormente asentará con ayuda de quien ocupa la Secretaría de la MRV la información que 

corresponde a la instalación en el Acta de la Jornada Electiva Estudiantil. 
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9. A las 15:00 horas iniciará la recepción de votos, de acuerdo con lo siguiente: 

,/ Quien preside la MRV anuncia el inicio de la recepción de la votación y la o el secretario 

llena el apartado correspondiente del Acta. 

LA PARTICIPACIÓN INFANTIL DEBE SER LIBRE, ESPONTÁNEA Y GENUINA. 
No DEBE FORZARSE, PUES TODO EL EJERCICIO PERDERÍA SENTIDO. 

,/ Niñas y niños harán una fila de acuerdo con el orden de llegada. De ser necesario, quien 

tiene labores de coordinación escolar solicitará a la persona titular del grupo con gentileza 

mantener el orden en la fila, o en su caso, intervendrá. 

SI LLEGARA ALGUNA NIÑA O ALGÚN NIÑO CON UNA DISCAPACIDAD, QUIEN FUNGE COMO LA PERSONA 

COORDINADORA ESCOLAR SE ACERCARÁ A PREGUNTARLE SI DESEA PASAR A VOTAR SIN HACER FILA Y SI 

REQUIERE ALGUNA AYUDA. EN CASO DE QUE LA RESPUESTA SEA AFIRMATIVA, LE PREGUNTARÁ CÓMO DESEA 

RECIBIR TAL AYUDA. 

,/ Cada alumna o alumno participante deberá mostrar su credencial escolar a quien 

preside la mesa, quien verifica que la fotografia corresponde con quien la presenta y que 

su nombre aparece en el listado de las y los alumnos participantes de la escuela por grado 

escolar participante. 

,/ Quien preside entrega a la o el alumno la boleta y le indica pase al cancel modular para 

emitir su voto con libertad y en secreto. 

Se solicitará amablemente a toda persona adulta que NO acompañe a la mampara a 
quienes van a emitir su voto, para asegurar que niñas y niños puedan expresarse abierta 
y libremente. 

Dichas personas observarán a distancia prudente mientras quienes votan llenan sus 
boletas. 

• Si un niño o niña solicita alguna ayuda, la proporcionará quien cumple funciones 
de coordinación escolar o el propio personal del IEDF. 
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./ Indicará asimismo que al concluir la emisión de su voto debe doblar su boleta de manera 

que no sea visible su contenido, depositarla en la urna y volverá a la Mesa . 

./ La o el secretaria/o sella "Votó" junto al nombre de la o el estudiante en el listado, impregna 

su pulgar derecho con la tinta destinada para ese fin, le devuelve su credencial escolar y le 

agradece su participación . 

10. La recepción de votos concluirá a las 17:30 horas, salvo el caso de que aún hubiera alguien 

esperando en la fila. 

11. Quien preside declara cerrada la recepción de la votación, enseguida, llena la información 

relativa al cierre en el acta de la jornada. Quien ocupa la Secretaría anota la hora en que 

concluyó la recepción de votos en el apartado que corresponde del Acta de la Jornada Electiva 

Estudiantil. 

12. De inmediato quienes integran la MRV realizan el cómputo de dichos votos de la siguiente 

manera: 

a) La o el secretario cuenta e inutiliza las boletas sobrantes trazándoles dos rayas diagonales 

con bolígrafo. Las guarda en un sobre y en su exterior anota el número de boletas que contiene. 

b) El o la escrutadora cuenta en el Listado de alumnos cuántos estudiantes votaron. 

e) Quien preside abre la urna, extrae todas las boletas y muestra a los presentes que quedó vacía. 

el) El o la escrutadora cuenta las boletas extraídas de la urna y 

las va separando por nombre de candidata o candidato para 

determinar los votos a favor de cada contendiente y los votos nulos. 

Se sugiere que lea en voz alta la marca que contienen . 

Se considera nulo el voto si la 
boleta: 
• tiene marcada más de una opción, 
• está en blanco o 
• a simple vista no permite 

determinar el sentido del voto. 

e) La o el secretarío anota en una hoja en blanco los resultados obtenidos, una vez verificados 

los transcribe en el Acta, anotando con número y con letra las cantidades en los respectivos 

espacios destinados para ello. 
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1 ER. PARLAMENTO INFANTIL DE LA CIUDAD DE MÉxICO 2017 

Se sugiere que anote. entre otros datos: 

• los datos de identificación de la Mesa 

• el tipo de elección y el nombre de la escuela 

• con número y con letra, el total de boletas sobrantes 

• con número y con letra, el total de estudiantes que votaron 

• con número y con letra, el total de votos emitidos a favor de cada candidato y el de votos nulos 

• con número y con letra, el total de la votación emitida 

f) Enseguida, llena la información relativa al cierre en el Acta de la Jornada. 

13. Después, verifica que el Acta sea firmada por quienes atendieron la Mesa. 

14. El personal del IEDF desarmará la urna y recogerá la papelería y el resto de los materiales. 

15. Al exterior del lugar en que funcionó la Mesa se fijará un cartel que muestre los resultados. 

16. En el mismo paquete en que se recibieron los materiales y la documentación para la operación 

de la Mesa, se entregará a la persona coordinadora escolar un expediente que contendrá: 

.,/ el Acta de la Jornada Electiva Esludiantil 

.,/ las boletas ulilizadas, las canceladas y las que contengan los votos nulos, separadas con clips, ligas, 

sobres o de cualquier otra forma 

.,/ el lisiado de las y los alumnos participantes de la escuela por grado escolar 

.,/ el resto de los materiales empleados 

.,/ la urna y el cancel modular 

Con esta entrega termina la participación de quienes atendieron la Mesa. 

¡Gracias por participar! 
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
EDUCACiÓN CíVICA 

Formato de reporte de situaciones relevantes en la realización de ejercicios de elección de Diputadas y Diputados Infantiles del 
"1er. Parlamento Infantil de la Ciudad de México 2017" 

Dirección Distrital: Fecha: /17 

Escuela Primaria: [Nombre] N.úñmero tta°tatl de niñas y [Cantidad e 
ni osvo n es: 

n número] 

dS situaciones relevantes 

L-__________ ~ ____________________________ ~ __ 

~------------------------------------~D~e~s~c~ripci6ndel-

~~ ~~~ 

Elaboró 

Nombre: 
Cargo: 

Vo. Bo. 

~(>~bre: 
~J j : Coordinador(a) Distrital 


